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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

18174 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil,  O.A.  de
información pública del expediente de autorización para las obras de
restauración del dominio público hidráulico del arroyo de Pedreras y del
arroyo Biforcos, en el paraje Las Trabazas, T.M. de Truchas, (León) (A/
24/15635).

Se ha recibido en esta Confederación Hidrográfica la siguiente petición:

Asunto: Solicitud de autorización de obras.

Expediente: A/24/15635

Peticionario: Piedras Valdeleón, S.L.

Nombre del río o corriente: Arroyos de Pedreras y de Biforcos

Emplazamiento: Paraje Las Trabazas

Término Municipal y Provincia: Truchas, (León)

Coordenadas (UTM-ETRS89): X = 702.668 Y = 4.682.420 X= 702.362 Y =
4.682.107

X= 702.362 Y = 4.682.107 X= 703.155 Y = 4.681.538

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD:

Se solicita autorización para la restauración de los arroyos de Biforcos y de
Pedreras  en  el  ámbito  de  la  explotación  minera  denominada  C.E.  Amanda,
próximas  a  la  localidad  de  Quintanilla  de  Losada.

Se  pretende  restaurar  las  secciones  recogidas  dentro  del  expediente  de
autorización del Organismo de cuenca A/24/03294 que no fueron ejecutadas en su
totalidad,  mediante  la  retirada  de  todos  los  escombros  de  mina  ubicados  en
dominio público hidráulico y zona de servidumbre. Asimismo, será preciso para el
arroyo de Biforcos la  ejecución de una escollera  de protección,  así  como de
medidas antierosión mediante resaltos debida a la acusada pendiente de la zona.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de UN MES, contado a
partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en Boletín Oficial
del Estado, los que se consideren perjudicados con lo solicitado puedan presentar
sus alegaciones, dirigidas a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., ante
este Organismo o a través de cualquiera de los medios o registros previstos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Se hace constar que el expediente estará de manifiesto para su consulta en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. (Comisaría de Aguas,
Poblado Embalse de Bárcena, 24400, Ponferrada, León).

Ponferrada, 27 de mayo de 2026.- El Jefe de Servicio Técnico, Óscar González
Puche.
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